
N TIFICACIÓN PO ESTADO 

Por anotación en el estado N° O 	de fecha 

2 3 ACO 2010 	fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 7:30 a.m. 
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ROSA 	 ZALEZ 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

88 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, veintiuno (21) de ag -,to de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN: 	50001 23 31 000 2003 40266 00 Y ACUMULADOS N° 50001 23 31 
000 2003 40267 Y 50001 23 31 000 2003 20339 00 

DEMANDANTE: NANCY ROLDAN CARDENAS Y OTROS 
DEMANDADO: 	NACIÓN-Sí :NADO DE LA REPÚBLICA 
NATURALEZA: 	REPARAa ,11 DIRECTA-INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE 

PERJUICIOS 

Póngase en conocimiento de las partes, los dictámenes periciales rendidos por la 
JUNTA DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL META, vistos a folios 68 al 73 y del 
75 al 77 del cuaderno incidental, conforme lo establecido en el artículo 228 del 
C.G.P. 

Por secretaria, por el medio más expedito, requiérase a la entidad indecentada, a 
efectos de que se sirva designar apoderado(a) que la represente dentro del proceso 
de la referencia. 

NOIVIQUESE Y CÚMPLASE, 
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GLA YS 'T. RESA HER ERA MONSALVE 
Juez 
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